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Oficial Mayor 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, instaurado por la Dra. YARY KATHERIN 
JAIMES LAGUADO como apoderada judicial de CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de EDGAR DE JESUS PAVAJEAN PADILLA. 
 
Realizado el análisis de la demanda para su admisión se observa que el despacho carece de 
competencia para adelantar el proceso en razón a que en primer lugar el domicilio del demandado es 
en la CALLE 10A # 10 - 23 SAN PUESITO, ARACATACA (MAGDALENA), aunado a que, téngase en 
cuenta preliminarmente, que si bien el artículo 28 del C.G.P., consagra en su numeral 3° que, en los 
procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, es también competente 
el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones, al verificar cuál fue el lugar pactado 
por las partes para el pago, se percata el despacho que no se estableció ninguno, no obstante, la parte 
actora señala que dicha omisión la suple el artículo 621 del C.Co., pues dicha norma indica lo siguiente: 
 

“Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio 
del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá 
igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de 
ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá 
ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser 
entregadas”.(Subrayado y negrilla fuera del texto)”. 

 
En virtud de lo anterior, es evidente que se señala equivocadamente que este despacho es el 
competente, pues, la parte actora no tuvo en cuenta que, respecto del pagaré, el creador del título es 
el otorgante, es decir, el deudor, cuyo domicilio es el municipio de ARACATACA - MAGDALENA, 
aunado cabe precisar que el lugar en donde se suscribe un título ejecutivo y el domicilio contractual 
pactado no son óbice para determinar la competencia territorial por cuanto la norma procesal consagra 
que la estipulación del domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita, así mismo 
la suscripción del lugar del pagaré no tienen la facultad para determinar la competencia y como es 
bien sabido las normas procesales son de orden público, lo que significa que se deben aplicar de 
forma inmediata y por ende el procedimiento que ha de seguir el asunto ventilado se encuentra 
sometido al imperio del Código General del Proceso, se decanta que, este Juzgado carece de 
competencia para conocer de la acción en cuestión. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda EJECUTIVA propuesta por 
Dra. YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO como apoderada judicial de Crezcamos S.A. Compañía 
de Financiamiento en contra de EDGAR DE JESUS PAVAJEAN PADILLA., de conformidad con lo 
expuesto. 
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SEGUNDO: ENVÍESE en forma inmediata el presente diligenciamiento a los JUZGADOS 
PROMISCUOS MUNICIPALES DE ARACATACA - MAGDALENA(REPARTO), para su conocimiento 
y demás fines. 
 

TERCERO: FORMULAR DE MANERA PREVENTIVA conflicto negativo de competencia suscitado 

frente a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPALES DE ARACATACA - MAGDALENA 

(REPARTO), en el eventual caso que el Juzgador cognoscente por reparto se abstenga de acoger y 

conocer las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

/EJCE 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No 068, hoy 15 DE MAYO DE 2023, y se desfija 
a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA  
SECRETARIO 
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